
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA RICARDO SEGADO GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `MEJORAS PENDIENTES EN EL CAMPO DE 

TIRO MUNICIPAL´ 

 

Volvemos a insistir en las necesidades del campo de tiro municipal, situado en el Cabezo 

Ventura, en las inmediaciones del Polígono Industrial de Los Camachos. Después de que 

en marzo se aprobara una moción presentada por este grupo municipal para demandar 

una serie de mejoras necesarias en este recinto, vemos que hasta la fecha no se ha 

actuado.  

 

Nueve meses después no solamente están igual, sino que han empeorado las 

condiciones del recinto. Denuncias recientes de los usuarios del campo de tiro han puesto 

de manifiesto el robo de las placas que sirven para dar techo al recinto donde hacen sus 

prácticas, un robo que, según denuncian, se produjo por la noche. Esta cuestión pone de 

relieve que la ausencia de iluminación incrementa significativamente el riesgo de robos y 

actos vandálicos, además de reducir la capacidad de vigilancia de este recinto. Además, 

puesto que ahora que nos adentramos en el invierno, por las tardes se hace imposible la 

práctica deportiva debido a que no hay iluminación.  

 

Por otra parte, cabe señalar que tampoco se ha realizado las obras de accesibilidad 

necesarias en este espacio, ya que el aseo ni siquiera está adaptado para las personas 

con movilidad reducida. A todo ello, hay que sumar la ausencia de mantenimiento en el 

recinto, que es más que evidente. Suciedad y maleza invaden las instalaciones, y 

teniendo hasta niños en el campo es un peligro y una irresponsabilidad. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local, de nuevo, a:  

 

1. Dotar de iluminación al campo de tiro municipal para que los deportistas puedan hacer 

uso del mismo en horario vespertino y nocturno.  

 

2. Llevar a cabo la reposición de las placas robadas que servían para dar techo a los 

usuarios. 

 

3. Ejecución de las obras necesarias en materia de accesibilidad. 
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4. Realizar las labores de mantenimiento y conservación que le corresponden en este 

espacio.  

 

Cartagena, 3 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. Ricardo Segado García  

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - DNI ***2149** el día
04/11/2025 con un
certificado emitido por
ACCVCA-120
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